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VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza SuperIor e Investi
gación,

ORDEN ele 17 de diciembre de 1968 por la que ,'le
dispone el c'u.mplimienfo de la sentencia recaíd't
en el recurso contencioso-administratit'o interpues
to contra este Departamento por don Aqustín Del
gado Torres 11 otros,

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 28 de octu
bre de 1968, e11 el recurso contencioso-actministrativo interpuesto
contra este Departamento por don Agustin Delgado Torres y
otros,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
c!tada sentencia en sus propios términos, CUyo fallo dice 10 que
SIgue 'li;

{{Fallamos _ Que, desestiman<lo la petición de declarar termi
nado sin resolverlo este procedimiento, y no dando lugar al re
curso entablado por don Agustín Delgado Torres y de~ que
se mencionan en el encabeZamiento de, esta sentencía, contra
la Orden del MínisteFió de Trabajo de 9 de marzo de 1964. con
firmatoria de acuerdo de la Delegación Provincial de Trabajo

Este Ministerio, teniendo en cuenta las necesidades de la
ensefianza" ha resuelto dotar. con efectos <:le 1 de enero actual.
en las Facultades que a -continuaciÓll .se expresan de la Uni
versidad de Zaragoza, las sigqientes cátedras:

Facultad de Ciencias:
«Química inorgánica estrllcturab.
({Química industrial. Economía y Proyectos».

Facultad -de Filosofía y Letras:
«Gramática histórica de la Lengua espaÍlola».
«Ú!'ngua y Literatura griegas».

Facultad de Medicina:

«Otorrinolaringología».
«Terapéutíca física».

Lo digo a V. 1. para su conocimient.o y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
MadrId. lO de enero de 1969.

ORDEN de 17 de diciembre de 1968 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída
en el recurso contencioso-admintstrativo interpues
to contra este Departamento pOr llCerá1nica Azu
leiera Industrial Ribesaldes-Onda; S. L.».

lImo. Sr.: Habiendo recatd() re;solución firme en 4 de ncr
viembre de 1968 en el recurso conte-ncioso-administr~tivointer
puesto CQntr~ esto DQpartamellto por «Cenlmica Azulejera In
dustrial Ribesaldeg..()ni:la, S. L.•,

Este Ministerio ha tenido a bien dit>'poner que se cumpla la.
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo <lice lo
que sigue:

{{Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto a nombre de «Ceramica Azulejera Industrial
Ribesald-es-Onda, S. L.» (Clwo, S. C.). contra Resolución del
Ministerio de Trabajo de 19 de octubre de 1964, de la Delega
ción de Trabajo de Castellól1 <le 8 de agosto de 1964, a virtud
de los cuales y de conformida<l al acta levantada por la Ins
pecciÓll al recurrente en 31 de diciembre de 1963 con el nú
mero 1.209 de 1963, se impuso la sanción de 300 pesetas, debe
mos declarar y declaramos nulos y sin efecto tales actos admi
nistrativos,asÍ como el acta antedicha, como contrarios a dere
cho, ordenan<io, como ordenamos, el reintegro de las cantidades
por tales cOnceptos ingresados, a cuYo efecto deberá disponerse
lo necesario por la Administración <lel Estado para su cumpli
miento.Sin costas.

Aai pol esta- nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e inSertara en la «ColecclÓIl Legisla
tiva». lo prOÚ\~IlCiamos-, mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló
pez.---Juan Becerril.-Pedro F. Valladares.-Luis Bermúdez.---:
Jo.<;é Samuel Roberes.-Rubricados.l~

Lo q1.l.e aigo a V. l. ¡Jara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l, muchos afias,
Madrid, 17 de diciembre de 1966.-P, D" el Subsecretario,

A. Ibáñez Freire.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

TRABAJODEM 1NI STER 1O

VILLAR P ALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Sup~rior e Investi·
gación.

del Ayuntamiento de Madrid (capital), dependiente del Conse·
jo Eioolar PriDIerio <AuxiliO 1S<lcial>.

Una UIl1dad de nüias en el hogar «Santísima Trinidad», de
El Oarrll del Olprés. del Ayuntamiento de Málaga (capital),
dependiente del Consejo Escolar Primario «santísima. Trini
dad••

Una unidad de Párvulos en la pairroqUia «Nuestra Señora
del Camino». Unión Vecinal de Absorción de Can1llas, del cas
co del Ayuntamiento de Madrld (capital), del Consejo oPa
tronato DtQeesa.no de "Educación Pr1maria».

Dos unidades de nifias y una de. niíiOl\ todas de Enseñanza
EspeoIa~ en el cosco del Ayuntamiento de Gijón (OvIedo) ,
dEtPend.1eote del Consejo Escolar Primario Subnormales, de
Ovie<1o.

Dos UDidades de Enseñanza ESPeCial en el casco del Ayun
tamiento· de~ (Ov1edo), dependiente del Consejo Escolar
Primario Subnorm.áles de ~o.

Una. unidad de niñas de Enseñanza Especial en el casco
del AYUlltamiento de Santander (capital), dependiente del Con
sejo Escolar PI'iJ:Qaírio «Padre Apolinar».

Graduada «Cardenal Spinola». con dirección con curso y
y dQS Ulikiades de niAos en la plaZa del Arzo-b18Po. número 1,
del casco del Ayuntamiento· de Umbrete <sevilla). dependiente
del Consejo Escolar Primario «Patronato Diocesano de Educa
ción Primaria de Sevilla».

Una unidad de nifias en la Graduada «Santa Maria Auxi
liadora». la que queda.rá con dirección con curso y nueve uni
dades <cuatro de nUlas, tres de n1fi08 y d08 de párvulos), en
el casco del AyUntazbiento de Algemesi (Valencla). dependiente
del Consejo Escolar Primario «Patronato Diocesano de Educa
ción Pri.I;Q.a.r1a de Valeneia».

Una.Unidad de párvulos en el barrio de El Cristo. de la
Mancomunldad lntermunlclpal Aldaya.-Cuart de Poblet (Valen
Cia)~d.". ,~:'l ConseJo Escolar Primarto «Patronato Dio-
ces O e, Primaria de Valenc1a».

, con dirección con curso y siete unidades <cuatro
de llI4~_.c\Q5 <le r¡IIl¡>s y una. de párvulos), en el casco del
AY\lIl~.. erito de. Larton.do (Vlzcal'll), dependIente del Consejo·
Escomr ,', , '0 flAlnor Wsericerdio50».

Orad con 41reoc16n con curso y ocho untdades (tres de
nlñoa. t.... nl1las y <jos de párvulos), en el CllllCO del Ayun
tamiento de BUbao (caPItal), dependiente del Consejo Escolar
Primario «Amor Miserieord10S0».

Dos unidades de niñ.os, una de nifias y la plaza de dirección
sin "curso en el Colc¡1o Nacional de Slf,U Juan de Rompeolas,
del AyuntaJnl¡mto de Banturce <Vlzeo.Ya), dePenalente del Con
sejo~ Prúnario «Patronato Diocesano -de Educación Pri
maria de Bilbao».

Segundo.-El funcionamiento de las Escuelas que se orean
se acOlPo<tará a Jo dispuesto en la Orden ministerial de 23 de
enero de 1967.

Tercero.-Los respectivos Consejos Escolares Primarios tel1~
<lrán la facultad de elevar a este Ministerio ,la propuesta de
nombramiento de los Maestros nacionales. conforme a las dis
posioiones en vigor.

Lo digo a V. l. para' su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Primaria.

ORIJEN de 3 de enero de 1969 por la que se dota
en la Facultad. de Ciencias de la Universidad de
Baraélona la cátedra de «Estratigrafía y Geologia
histórica».

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el articulo pri
mero, número 7, del Decreto·ley 5/1968, de 6 de junio. por el
que se incrementa en doseíentas plazas la plantilla del Cuerpo
de Catedráticos de UIlIveroldad,

Este Ministerio. teniflldo en cuenta las necesidades <le la
enseñanza, ha resuelto' dotar la cátedra de «Eatratigrafia y
Geología histórlca» en la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad Q2 Bq.rce.1.ona., con efectos de 1 de 'enero actual.

Lo digo a V. l. para- su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 3 de enero de 1969.

ORDEN de 10 de enero de 1969 por la que se dotan,
en l!%í Facultades que se mencionan de la Univer
sidad de Zaragoza, las cdtedras que se indtean.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo pri
mero, número 7. del Decreto-l-ey 5/1968, de 6 de junio, por el
oue se incrementa en doscientas plazas la plantilla d.el Cuerpo
de Catedráticos de universidad,


